
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

        RESOLUCION  N°   205   /2024

VIEDMA, 05 de abril de 2024

VISTO:  el  expediente  N°  CRH22-9,  caratulado: "Área  de  Gestión  Humana

s/Llamado  a  Concurso  Externo  Personal  de  Mantenimiento  con  Especialidad  en

Electricidad, localidad de Bariloche – IIIRA. CJ" y;

CONSIDERANDO:

Que  por  Resolución  Nro.  503/22  -  STJ  (fs.  26/28),  se  dispuso  el  Llamado  a

Concurso  Público  Externo  según  Ley  Orgánica  Nro.  5190  y  Reglamento  Judicial,  para

ingresantes en el escalafón "E", con especialidad en Electricidad, con funciones de Ayudante

de  Mantenimiento,  con asiento  en  la  localidad  de  Bariloche,  en  el  ámbito  de  la  Tercera

Circunscripciòn Judicial.

Que mediante Resoluciòn Nro. 121/24-STJ (129) se modificó el Jurado Examinador

estatuído por el Artículo 5º de la Resolución Nro. 503/22 - STJ.

Que cumplimentadas las instancias de Evaluación de Antecedentes,  Entrevistas y

Exámenes Prácticos y, a los fines de la aplicabilidad de las pautas previstas en el Artículo 14°

del Reglamento Judicial,  fueron publicados los resultados finales del concurso, sin haberse

recepcionado presentaciones en la instancia recursiva.

Que los puntajes finales publicados se encuentran firmes al día de la fecha.

Que  resulta  necesario  dictar  el  acto  administrativo  de  aprobación  del  Orden  de

Mérito final.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el

inciso b) del Artículo 3° de la Acordada Nro. 013/15-STJ.

Por ello;

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Orden de Mérito resultante del Concurso Público Externo

según Ley Orgánica Nro. 5190 y Reglamento Judicial, para ingresantes en el escalafón "E",

con especialidad en Electricidad, con funciones de Ayudante de Mantenimiento, equiparado

salarialmente a la categoría de Auxiliar de Segunda, con asiento en la localidad de Bariloche,

en el ámbito de la Tercera Circunscripción Judicial.



Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Firmantes:

CECI – Presidente STJ 
VINCI  - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial



Anexo I - Resolución Nro. 205 /2024

Concurso de Ingreso Personal de Mantenimiento - con Especialidad en Electricidad -

Bariloche

Nro. 

Orden

Apellidos Nombres DNI Puntaje 
Final

1  GOETTE JOSÉ LUIS 17693927 83

2
 

CASTILLO CORTÉS WALTER DEL 
CARMEN

94084619 82,50

3
HUENUQUEO

LEONARDO 27509565 80

4 RIOS RAMÓN ROBERTO 
RENÉ 

28236527 73

5 ICHES JUAN JOSÉ LUCIANO 22118182 72

6 SOTO EDUARDO ANÍBAL 28783094 71,50

Firmantes:

CECI – Presidente STJ 
VINCI  - Gerente de Gestión Humana del Poder Judicial


